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: Se:amerite4 ésteperiódico en Téledo, calle de fean labrador, ñúrh. 15, impreiíta.-r-Lós suscritores de 
esta, Íiapilal pagarán 1S te. al mes, pfrr jnediaáño 90, por á4o 170, llevado á' domicilio.—los de fuera 60 rs. 
p(jr iripiestre, jl.Otpor .piedíe afip y ^D,0 pop afio, franco de pdrte.

I.
PROVINCIA DE TOLEDO. equivalentes á 5 áreas, dfe cuarta clase: linda por

Segunda subasta.
. ;Jí:íkrff»Ü1 i&t: í-L’ti'Ó ‘ ¡, rk: i: Í •

No habiendo resultado postores en la prime
fatooi ie) j piresé.íte

més de lasi finéis queisedesignaBdn, ¡por jdjipoH 
8¡wndelsSjk*iiS9MmadDK:'dA lh provincial sfe 
anriñetenüevaiiüéilaeic» por el tiipo menor, en 
wtal deMfeyflstdeiJ'de mayo dle 185®» M 
Mpíliwjfte 1850 é insteuwion^ para saeumpli- 
intentó,'ied elfü?íjíW»¡(jteisd.clieá,s Y..? _■ k.

.<•! ¡Reptete para el dia iftdftdíñiensteeáe ASM 
y hetarde:';te«'.on«#'.dé! sw-.n>oáána:e«-laa Cosrisl 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primerains- 
iftMdp XK^Ríelaelde la Puenley Falcon y Eáfti- 
hanftíp.igírtWftiB^ckere: ’!

1
BIENES DEL ESTADO. 1

■¡£íí effliWWf--*
~ r* t 1 í-ai' * * ,

, Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo.

Número 5275 2.°del inventario.—Una tierra 
denominada, Camino Alto de Alcabon, en termino

S¿ íóñ él camino de Alcáhoñ, fj. con ,D. Francjs. 
c'o Jírtier Nomtelá, Ni cott otra de D; Sanios Gó 

* 7 olivas de coarta clase, lasque han sido lasadas 
en venía en 210 rs., y el terreno en 10, y todo 
junto en renta en 11, en venta' 220: segun la

? A’tfíttifiistraíéidñ sé'ttíltf áírréñdadrf eñ 26 rs. 48 
J*.1:'-; _í * * < rite ¡pérítitrro’s. capitalizada en 50o rs. 80 ce'nts., se 

sñbastrf por1 fe lásadidn. Eñ 25,W noviembre dfe 
1864 íúvó elfeeto el primer remate: y ño hubo* 
postor. ■ "Ji - - ■' *

; Número 52761.° del inventario,—Otratierra 
dññóñiiñdá' la Véredtf de la Pfeséadá, en díbho 
término y de igual procedencia, que constado 2 
¡olWaf/ «iélalvtidtfs en propiedad particular de 
p. Eustaquio Cano Cañares; cuya superficie ten
drá 1 celemín: lindan pqrteRcpalro aires con la 
¡tierra en que se hallan situadas; solo se enagenan 
las olivas, las que han sido tasadas en renta en 4 
reales*,ken venta 80í ségun te Admintelrácion» se 
hallan arrendadas en 12, capitalizadas en -270, 
se subastan por la tasación. En igual diaquela an
terior finca tuvo efecto el primer remate y no 
hubo postor.

¡ * -Num^iiW^^.’dWih^eidarid.^ptrá tierra 
denominadaVereda dto la Pescada, en dicho tér- 
miño v de iguai- procedencia, que consta de 1 
ofiva^ée1 ieiiaHái;<$as&-■ éñcMváda dñ ¡prbpiédtírl1 - 
parWlMHiíte:Eu&ftlqi»ol'C:ítfc¿Gándres;i-ru-ya^sui-^“ 


